
 

 

ANEXOS 
 

ANEXO A: FORMULARIOS PARA LA INFORMACIÓN ECONÓMICO – FINANCIERA. 

- Formulario A-1: Cronograma Valorado de trabajos. 

- Formulario A-2: Cuadro de Inversiones. 

- Formulario A-3: Cuadro de Reinversiones (Cantidades y Precios). 

 

ANEXO B: FORMULARIOS PARA LA PRESENTACIÓN. 

- Formulario B-1: Modelo de Carta de Presentación. 

- Formulario B-2: Propuesta Económica. 

- Formulario B-3: Valor Estimado del Contrato. 

- Formulario B-4: Especificaciones Técnicas. Detalle de los equipos de línea de 
Revisión. Técnica Vehicular ofertados para el cumplimiento del contrato. 

- Formulario B-5: Modelo de la Carta de Confidencialidad. 

- Formulario B-6: Detalle de la Experiencia. 

- Formulario B-7: Promesa de celebrar el contrato de operación. 

- Formulario B-8: Horario de trabajo propuesto. 

- Formulario B-9: Modelo de compromiso de asociación o consorcio. 

- Formulario B-10: Modelos de formulario de compromiso de participación del 
personal técnico y hoja de vida 

- Formulario B-11: Hoja de vida del personal técnico clave asignado al proyecto 

 

ANEXO C.- DESCRIPCIÓN TERRENOS PARA LA IMPLEMETACIÓN DEL CRTV. 

- Descripción terrenos para la implementación del CRTV. 

 

ANEXO D.- PROYECTO DE CONTRATO. 

- Proyecto de contrato. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

1. SECCIÓN II 

1.1. Formularios del Concurso Público 

 

ANEXO A: FORMULARIOS PARA LA CALIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
ECONÓMICO – FINANCIERA 

Formulario A-1 

 

 

 

 

 

 

(LUGAR Y FECHA) 

 

 

 

FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN 

(según el caso) 



 

 

Formulario A-2 

 

 

 

 

(LUGAR Y FECHA) 

 

 

 

FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN 

(según el caso) 



 

 

Formulario A-3 

 

CUADRO DE REINVERSIONES (CANTIDADES Y PRECIOS) 

 

 

 

 

 

SON: XXXXXXXXXXXXXXXXX USD$ (LUGAR Y FECHA) 

 

 

 

FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN 

(según el caso) 



 

 

ANEXO B: FORMULARIOS PARA LA PRESENTACIÓN. 

 

Formulario B-1. 

 

MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN. 

 

JENIFER ALCÍVAR 

GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS INTEGRALES 
EPSILACO EP. 

En su despacho. - 

 

De mi consideración: 

 

El (los) abajo firmante(s), actuando en nombre y representación de (Nombre de los 

OFERENTES). En el caso de ser varios miembros se debe incluir el nombre de cada uno 
de ellos) ofrece(mos), mediante la suscripción de un contrato de Alianza Estratégica: el 
diseño, la construcción, equipamiento y operación del Centro de Revisión y Control Técnico 
Vehicular del Cantón La Concordia(y ejecutar, por nuestra cuenta y riesgo, los estudios y 
diseños definitivos de las obras de (cuando corresponda) de conformidad con el contenido 
de los pliegos del CONCURSO PÚBLICO PARA SELECCIÓN DE UN ALIADO 
ESTRATÉGICO PARA EL DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO Y OPERACIÓN 
DEL CENTRO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR DE LA EMPRESA PÚBLICA DE 
SERVICIOS INTEGRALES "EPSILACO EP” EN LA CONCORDIA y anexos; declara(mos): 

 

Que ninguna otra persona o entidad, diferentes a las nombradas aquí, tiene participación 
en esta oferta o en el contrato que será el resultado de este proceso de concurso público y 
que, por lo tanto, solamente los firmantes están vinculados a dicha oferta y que no existe 
ninguna falsedad en nuestra propuesta. 

 

Que hemos estudiado, conocemos, entendemos y aceptamos el contenido del 
CONCURSO PÚBLICO PARA SELECCIÓN DE UN ALIADO ESTRATÉGICO PARA EL 
DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO Y OPERACIÓN DEL CENTRO DE 
REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR DE LA EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS 
INTEGRALES "EPSILACO EP” EN LA CONCORDIA y demás documentos, incluyendo sus 
alcances, así como las demás condiciones e informaciones necesarias para la presentación 
de la presente oferta, y aceptamos totalmente todos los requerimientos, obligaciones y 
derechos establecidos en dichos pliegos y documentos. 

 

Que hemos visitado la región y territorio, y el terreno donde se construirá, equipará y se 
pondrá en funcionamiento el “CRTV”, y hemos tomado atenta nota de sus características. 

 

Que nuestra oferta básica cumple con todos y cada uno de los requerimientos y 
condiciones establecidos en los documentos de los pliegos de concurso público para la 
selección del gestor privado delegado para la prestación del servicio público de revisión y 
control técnico vehicular, en el cantón La Concordia, sin incluir excepción o 



 

 

condicionamiento alguno para la adjudicación. 

 

Que el(los) abajo firmante(s), obrando en nombre y representación de (el OFERENTE) 
manifiestan(amos) que, en caso de resultar Aliado Estrategico, me(nos) obligo(amos) 
incondicionalmente a firmar y ejecutar el Contrato de Alianza Estratégica, en los términos y 
condiciones previstos en los pliegos del concurso público. (Para asociaciones consorcios o 
promesas de asociación o consorcio, debe manifestarse lo siguiente): Que el(los) abajo 
firmante(s), obrando en nombre y representación de los miembros de la asociación o 
consorcio o de la promesa de asociación o consorcio, OFERENTE manifiesto(amos) que 
en caso de resultar Gestor Privado Delegado, me(nos) obligo(amos) incondicionalmente a 
firmar y ejecutar el Contrato de Alianza Estratégica, en los términos y condiciones previstos 
en los pliegos del concurso público para la selección del gestor privado delegado para la 
prestación del servicio público de revisión y control técnico vehicular, en el cantón La 
Concordia 

Que de acuerdo con lo establecido en los pliegos de concurso público para la selección del 
gestor privado delegado para la prestación del servicio público de revisión y control técnico 
vehicular en el cantón La Concordia, adjunto se anexa la totalidad de la documentación 
solicitada en los mismos. 

(Aplicable sólo cuando la oferta contenga información confidencial) Que la siguiente 
información contenida en nuestra oferta tiene el carácter confidencial de acuerdo con (citar 
las disposiciones legales que sustentan tal confidencialidad) y por lo tanto no podrá ser 
divulgada sino de conformidad con lo dispuesto en los pliegos del concurso público. 

Que a solicitud de la entidad contratante me(nos) obligo(amos) a suministrar cualquier 
información necesaria para la correcta evaluación de esta propuesta. 

Que el valor de los factores de evaluación de nuestra propuesta económica, se ajustan a 
los Formularios para la presentación de las ofertas económicas contenidos en el Anexo de 
los pliegos del concurso público. 

Que conozco (conocemos) los términos y condiciones del proyecto de contrato de Alianza 
Estratégica anexo a los pliegos, el mismo que ha sido estudiado minuciosamente. 

Que la(s) empresa(s) representadas por el (los) firmante (s) renuncian a intentar 
reclamación diplomática y se someten a la legislación y jurisdicción ecuatorianas. 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto (amos) que no me encuentro (amos) ni personal 
ni corporativamente, incurso(s) en ninguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad previstas en las normas legales aplicables. 

El (los) abajo firmante(s) declaro(amos) que he(mos) recibido todos los documentos y 
anexos descritos en los pliegos del CONCURSO PÚBLICO PARA SELECCIÓN DE UN 
ALIADO ESTRATÉGICO PARA EL DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO Y 
OPERACIÓN DEL CENTRO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR DE LA EMPRESA 
PÚBLICA DE SERVICIOS INTEGRALES "EPSILACO EP” EN LA CONCORDIA, así como 
en los alcances (incluir Números de la totalidad de alcances producidos por la entidad 
contratante) al mismo. 

(LUGAR Y FECHA) 

FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN 

(según el caso) 



 

 

Formulario B-2. 

 

PROPUESTA ECONÓMICA INGRESO POR CONTRATACIÓN 

 

El rubro o canon por la contratación referido al valor de participación de la empresa pública 
de servicios integrales EPSILACO EP por la Alianza Estratégica para la Revisión Técnica 
Vehicular y matriculación es el siguiente: 

 

 

…………….........% por el tiempo de años, el mismo que podrá ser ajustado 

previo acuerdo entre el Oferente y la empresa pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(LUGAR Y FECHA) 

 

 

 

 

 

FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN 

(según el caso) 



 

 

Formulario B-3. 

 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 

El valor estimado del contrato, en dólares constantes del mes de apertura de Concurso 
Público, equivale a la suma de: US$ , resultante de la suma de los siguientes 

valores: 

 

Valor de diseño, construcción, mejoramiento y rehabilitación, incluido el valor de la compra, 
instalación, montaje y prueba de los equipos necesarios para la infraestructura de 
operación, el cual se desagrega de la siguiente manera: 

 

Costo total por estudios y diseño: USD. $ 

Costo total por construcción: USD. $ 

Costo total de equipamiento: USD. $ 

Costo por equipos informáticos: USD. $ 

Valor por pre operación o puesta a punto 

 

Costo de supervisión, capacitación, pruebas y gestión: USD. $ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(LUGAR Y FECHA) 

 

 

 

FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN 

(según el caso) 



 

 

Formulario B-4 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

DETALLE DE LOS EQUIPOS DE LÍNEA DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR 
OFERTADOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

 

 

 

No. NOMINACIÓN DETALLE 

 Tipo de equipo  

 Modelo  

 Marca  

 Especificaciones técnicas  

 

Presentar un cuadro por cada equipo 

 

Adjuntar documento indicando la normativa que cumplen los equipos indicados (LUGAR Y 
FECHA) 

 

 

FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN 

(según el caso) 



 

 

Formulario B-5 

 

MODELO DE CARTA DE CONFIDENCIALIDAD. 

 

 

 

 

Sandra Ocampo 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN LA 
CONCORDIA 

En su despacho. - 

De mi consideración: 

 

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por el GAD Municipal La Concordia 
para el proceso del CONCURSO PÚBLICO PARA SELECCIÓN DE UN ALIADO 
ESTRATÉGICO PARA EL DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO Y OPERACIÓN 
DEL CENTRO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR DE LA EMPRESA PÚBLICA DE 
SERVICIOS INTEGRALES "EPSILACO EP” EN LA CONCORDIA. 

La empresa pública de servicios integrales EPSILACO EP, declara que se obliga a guardar 
absoluta reserva de la información confiada y a la que pueda tener acceso durante las 
visitas previas a la valoración de la oferta y en virtud del desarrollo y cumplimiento del 
contrato en caso de resultar adjudicatario. 

 

La inobservancia de lo manifestado dará lugar a que la empresa pública de servicios 
integrales EPSILACO EP, ejerza las acciones legales civiles y penales correspondientes. 

 

LUGAR Y FECHA 

 

 

 

 

FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN 

(según el caso) 



 

 

Formulario B-6 

 

DETALLE DE LA EXPERIENCIA 

 

Se indicarán y adjuntarán los documentos de evidencias por cada prestación de bienes o 
servicios, contrato y operación de la empresa y/o de los procesos de contratación, si la 
empresa Oferente tiene más de 2 años de operación: 

 

Prestación de servicios: 

 

Nombre de la institución contratante: 

 

Pública: …….. Privada: ………. 

 

Nombre del Contratante: 

 

Cargo para el que fue contratado: 

 

Funciones principales que desarrolló: 

 

Personal a cargo: Número y funciones principales: 

 

Tiempo de servicios en la institución: 

 

Demás experiencia: 

 

Procesos de contratación pública: 

 

Identificación del proceso de compra: 

 

Objeto: 

 

Plazo del Contrato: 

 

Descripción de los bienes o servicios objeto del contrato: 

 

Valor de los bienes o servicios prestados: 

Fecha inicial y final de ejecución del contrato: 



 

 

Fecha y Acta de entrega – recepción definitiva legalizada: 

 

(LUGAR Y FECHA) 

 

 

 

 

 

FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN 

(según el caso) 



 

 

Formulario B-7 

 

PROMESA DE CELEBRAR CONTRATO DE OPERACIÓN 

 

Primera. - Declaración y Promesa: 

Declaramos que nos adherimos íntegramente al texto de los Pliegos del CONCURSO 
PÚBLICO PARA SELECCIÓN DE UN ALIADO ESTRATÉGICO PARA EL DISEÑO, 
CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO Y OPERACIÓN DEL CENTRO DE REVISIÓN 
TÉCNICA VEHICULAR DE LA EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS INTEGRALES 
"EPSILACO EP” EN LA CONCORDIA, y que aceptamos los términos de referencia, 
condiciones generales y específicas, así como todos los términos legales de los pliegos del 
Concurso Público. 

Prometemos expresamente que, en caso de que nuestra oferta resulte adjudicada, 
suscribiremos el Contrato de Alianza Estratégica que contendrá las obligaciones de las 
partes y todas aquellas cláusulas, términos condiciones necesarias para la prestación de 
los servicios de operación del Centro de Revisión y Control Técnico Vehicular del cantón 
La Concordia 

 

Segunda. - Obligaciones del Oferente Adjudicado: 

En caso de resultar adjudicatarios en este proceso para el que presentamos nuestra oferta, 
nos comprometemos a: 

Presentar la documentación y garantías exigidas en los pliegos del Concurso Público y 
cumplir todos los requisitos legales necesarios para la suscripción del Contrato de Alianza 
Estratégica. 

Pagar todos los derechos notariales de ser el caso, los derechos de adjudicación, y asumir 
todos los costos necesarios para la suscripción del Contrato de Alianza Estratégica. 

Suscribir el Contrato de Alianza Estratégica, de conformidad con el Proyecto de Contrato 
contemplado en los pliegos del Concurso Público, dentro del plazo previsto en los mismos 
pliegos. 

 

Tercera. - Declaración: 

Reconocemos que éste es un instrumento que obliga a la celebración de un contrato sujeto 
a la condición de ser declarado el Oferente como Adjudicatario; así como que constituyen 
obligaciones presentes en atención a los pliegos del Concurso Público, por lo que nos 
ratificamos en los compromisos asumidos en la presente Promesa. 

 

LUGAR Y FECHA, 

 

 

FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN 

(según el caso) 



 

 

Formulario B-8 

 

HORARIO DE TRABAJO PROPUESTO 

 

Se indicarán el horario propuesto para la prestación del Servicio de Revisión y Control 
Técnico Vehicular. 

 

 

 

 

 

 

 

LUGAR Y FECHA, 

 

 

 

 

FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN 

(según el caso) 



 

 

Formulario B-9 

MODELO DE COMPROMISO DE ASOCIACIÓN O CONSORCIO PROCEDIMIENTO No. 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: 

 

Comparecen  a  la  suscripción  del  presente  compromiso,  por  una  
parte, 

……………………….(persona natural o representante legal de persona jurídica), 
debidamente representada por …………… ………….; y, por otra parte, (personas natural 
o representante legal de persona jurídica), …..……… representada por , 

 

Los comparecientes, en las calidades que intervienen, capaces para contratar y obligarse, 
acuerdan suscribir el presente compromiso de Asociación o Consorcio para participar en 
el procedimiento de Concurso Público No. ……., cuyo objeto es y por lo 

tanto expresamos lo siguiente: 

 

El Procurador Común de la Asociación o Consorcio será (indicar el nombre), con cédula de 
ciudadanía o pasaporte No.   de (Nacionalidad), quien está expresamente 
facultado representar en la fase precontractual. 

 

El detalle valorado de los aportes de cada uno de los miembros es el siguiente: (incluir el 
detalle de los aportes sea en monetario o en especies, así como en aportes intangibles, de 
así acordarse). 

 

Los compromisos y obligaciones que asumirán las partes en la fase de ejecución 
contractual, de resultar adjudicada; son los siguientes: (detallar) 

 

En caso de resultar adjudicados, los oferentes comprometidos en la conformación de la 
asociación o consorcio, declaran bajo juramento que formalizarán el presente compromiso 
mediante la suscripción de la pertinente escritura pública. 

 

La asociación o consorcio está integrado por: 

Número Asociados o Consorciados Porcentaje 

de 
participación 

1   

2   

 

El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de los 
miembros, debe ser igual al 100%. 

La responsabilidad de los integrantes de la asociación o consorcio es solidaria e indivisible 
para el cumplimiento de todas y cada una de las responsabilidades y obligaciones 



 

 

emanadas del procedimiento precontractual, con renuncia a los beneficios de orden y 
excusión; 

 

 La constitución de la asociación o consorcio se la realizará dentro del plazo 
establecido en la normativa vigente o en el pliego, previo a la suscripción del contrato. 

 

El plazo del compromiso de asociación o consorcio y plazo del acuerdo en caso de resultar 
adjudicatario, cubrirá la totalidad del plazo precontractual, hasta antes de suscribir el 
contrato de asociación o consorcio respectivo, y noventa días adicionales. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Asociado o consorciado 1.- 

Firma: Representante Legal o persona 
natural. 

Nombre: Representante Legal o persona 
natural. 

Domicilio: 

Lugar de recepción de notificaciones: 

Asociado o consorciado 2.- 

Firma: Representante Legal o persona 
natural 

Nombre: Representante Legal o persona 
natural. 

Domicilio: 

Lugar de recepción de notificaciones: 



 

 

Formulario B-10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMPROMISO DEL PROFESIONAL ASIGNADO AL PROYECTO 

 

Yo, ………., me comprometo con ……. a prestar mis servicios en calidad de ………, para
 durante 

la realización del proyecto, en caso de que resultare adjudicatario, adjuntando para el 
efecto 

al presente compromiso mi hoja de vida correspondiente, numeral 2.2 de este formulario. 

 

 

 

LA CONCORDIA, …. de del 2022 

 

 

 

 

 

 

xxxxxxxxxxxxx 

CC. xxxxxxx 

FORMULARIO DE COMPROMISO DE PARTICIPACIÓN DEL PERSONAL 

TÉCNICO Y HOJA DE VIDA 



 

 

Formulario B-11 

 

HOJA DE VIDA DEL PERSONAL TÉCNICO CLAVE ASIGNADO AL PROYECTO 

 

 

Nombres completos: xxxxxxxxx 

Lugar y fecha de nacimiento: xxxxxxxxx 

Nacionalidad: xxxxxxx 

Título profesional: xxxxxxxxxxxxx 

Fecha de graduación: xxxxxxxxx 

Título IV nivel: 

Experiencia profesional: 

 

Empresa / Institución:  

Contratante:  

Proyecto:  

Monto del proyecto:  

Función:  

Tiempo de participación:  

Actividades relevantes:  

 

 

LUGAR Y FECHA, 

 

 

 

 

FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN 

(según el caso) 



 

 

ANEXO C.- DESCRIPCIÓN TERRENOS PARA LA IMPLEMETACIÓN DEL CRTV. 

 

Descripción terrenos para la implementación del CRTV. 



 

 

ANEXO D. – MODELO DE CONTRATO 

CONTRATO DE ALIANZA ESTRATÉGICA N° [●] - EPSILACO EP – CRTV 

En la ciudad de La Concordia, a los [●] días del mes de [●] de 2025, comparecen: 

I. La Empresa Pública de Servicios Integrales EPSILACO EP, con RUC N° [●], 
representada legalmente por el/la Ing./Abg. [Nombre], en calidad de Gerente General, a 
quien en adelante se le denominará “EPSILACO EP” o la “CONTRATANTE”. 

II. La empresa XXXX, con RUC N° [●], legalmente representada por el/la Ing./Abg. 
[Nombre], a quien en adelante se le denominará “ALIADO ESTRATÉGICO” o el “SOCIO 
ESTRATÉGICO”. 

Las partes convienen en celebrar el presente Contrato de Alianza Estratégica, al tenor de 
las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 1.1. El objeto del presente contrato es 
establecer una alianza estratégica entre EPSILACO EP y XXXX, para el diseño, 
construcción, equipamiento, operación y mantenimiento del Centro de Revisión Técnica 
Vehicular (CRTV) en el cantón La Concordia. 

1.2. El aliado estratégico operará el CRTV bajo su responsabilidad técnica, legal, financiera 
y operativa, asumiendo los riesgos y comprometiéndose a cumplir con los estándares 
establecidos por la Agencia Nacional de Tránsito (ANT), la normativa técnica INEN 
aplicable y los términos de referencia aprobados por EPSILACO EP. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ALCANCE Y PLAZO DEL CONTRATO 2.1. El contrato tendrá una 
vigencia de quince (15) años, contados desde la fecha de habilitación oficial del CRTV. 

2.2. Podrá prorrogarse hasta por diez (10) años más, condicionado al cumplimiento de los 
compromisos de reinversión estipulados. 

2.3. Al finalizar el contrato, todos los activos, equipos e infraestructura implementados 
quedarán en propiedad de EPSILACO EP, libres de gravámenes. 

CLÁUSULA TERCERA: RESPONSABILIDADES DEL ALIADO ESTRATÉGICO El ALIADO 
ESTRATÉGICO se compromete a: 

• Diseñar, construir, equipar y operar el CRTV conforme a las especificaciones 
técnicas. 

• Obtener las autorizaciones de funcionamiento emitidas por la ANT. 

• Implementar un sistema de gestión interoperable con la plataforma nacional de 
tránsito. 

• Operar y mantener el centro cumpliendo las normas técnicas, ambientales y 
laborales. 

• Garantizar la calidad del servicio, realizando reinversiones periódicas. 

• Cumplir con un Plan de Contingencia y Rescate aprobado por EPSILACO EP. 

CLÁUSULA CUARTA: PARTICIPACIÓN ECONÓMICA Y DISTRIBUCIÓN DE INGRESOS 
4.1. EPSILACO EP participará con un [●]% del total de los ingresos brutos generados por 
los servicios regulados y no regulados del CRTV. El porcentaje será transferido 
mensualmente, junto con el informe de recaudación. 

4.2. El ALIADO ESTRATÉGICO asumirá el 100% de la inversión inicial y todos los costos 
de operación. 

4.3. Los ingresos generados por servicios no regulados estarán sujetos a acuerdos 
adicionales mediante adendums. 



 

 

CLÁUSULA QUINTA: GARANTÍAS El ALIADO ESTRATÉGICO deberá presentar: 

• Garantía técnica de funcionamiento de equipos. 

• Garantía de cumplimiento contractual. 

• Póliza de seguro contra todo riesgo que cubra bienes, instalaciones, personal y 
usuarios. 

CLÁUSULA SEXTA: FISCALIZACIÓN Y CONTROL 6.1. EPSILACO EP designará un 
Administrador del Contrato, responsable de verificar el cumplimiento de obligaciones 
contractuales. 

6.2. El ALIADO ESTRATÉGICO deberá presentar informes mensuales técnicos, 
financieros y operativos, y garantizar el acceso a auditorías y fiscalización. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: TERMINACIÓN ANTICIPADA Este contrato podrá darse por 
terminado anticipadamente por: 

• Mutuo acuerdo entre las partes. 

• Incumplimiento grave de obligaciones. 

• Causa legal o disposición de autoridad competente. 

CLÁUSULA OCTAVA: ANEXOS CONTRACTUALES Forman parte integral de este 
contrato: 

• Términos de Referencia del concurso. 

• Propuesta técnica y económica del ALIADO ESTRATÉGICO. 

• Cronograma de inversión y ejecución. 

• Plan de operación y mantenimiento. 

• Plan de contingencia. 

• Servicios no regulados autorizados. 

• Acta de entrega del terreno y autorizaciones de la ANT. 

CLÁUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN Y CONTROVERSIAS Toda controversia será 
resuelta preferentemente mediante mecanismos de mediación. De no llegarse a un 
acuerdo, se someterá a la justicia ordinaria ecuatoriana con jurisdicción en la ciudad de La 
Concordia. 

En fe de lo cual, las partes suscriben el presente contrato, en [3] ejemplares del mismo 
tenor y valor. 

FIRMAS: 

Por EPSILACO EP 

 

[Nombre] 
Gerente General 

Por XXXX 

 

[Nombre] 
Representante Legal 

 

 


